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1111 Ropresont8nto Pormmnento de Suocia anto lar Nsciooor Unida8 timo 01 
honor do hacor rofetoncia 8 la nota 601 Socrotario Ganoral do tocha 16 do 
dicimbre de 1991, ca la cual oe pide al Gobiorno de Suecia que proporciono 
información @obro las modidrr adoptada8 para cumplir la8 obligacionor que 8e 
enuncian on 01 p/rrafo 6 da la raaolución 713 (1991) del Con8ojo de Saquridad, 
en ralacibn con la iaporición de un wnbaryo qonorõl y comploto a toch8 la8 
entregar de armamentos y pertrechar militaros a Yuqorlavia. 

80 adjunta 8 18 prermt* un m que contimo la información 
portinontm do1 Gobicxno do Suocia. 

91-42279 1662j / ..* 
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ANEXO 

La logialación de Suecia prohibe la exportación de portrochor militares 
do1 país mia autorización previa da1 Gobierno (Loy 1908:558 relativa a la 
prohibición de exportaciones de pertrechos militares y cuestiones conexas, de 
fecha 1. da julio de 1988). 

La autorización para exportar pertrechos militares ae otorga con arreglo 
a detormfnadaa directrices. Esas directrices han sido aprobadse por el 
Parlamento e incluyen, entre otras cwaa, el compromiso incondicional de no 
yraitir esportacionea de armamentos cuando exista una rosolución del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas que prohiba talos exportaciones a un país 
determinado. 

En mayo de 1991 el Gobierno de Suecia dejó de otorgar autorizaciones para 
la exportación de pertrechos militares auecoa a Yugoalavis debido e la 
situación interna imperante en el país. En 108 dos años precodentea sólo se 
otorgaron unas pocas autorizaciones, relacionadas WI SU totalidad con piezas 
de ropuoato y otro equipo auxiliar. 

A causa del aatallido da la8 hoatilidadea armadas en Yugoslavia bl final 
do junio de 1991, al ll da julio de 1991 01 Gobierno da Guacia decidió no 
otorgar ninguna nueva autorización para la vmnta de pertrechos militares a 
Yugoal*vi8, así como revocar algunas autoriaacionea pondientes que había 
emitido al comienzo del año pero que aún no habían dado lugar 8 entregas 
afectivas. 

Da conformidad con la lmgi8lrción vigonto, con 18 antadicha dacisión d81 
Gobiotao da Iuacia y con 01 compromiro incoodfcional 6m aplicar lar 
r88olucioau8 dml Conrejo da saguridad, al 25 d8 roptiomht~ do 1991 no 8e ha 
hada l feeturdo nitbg~n8 l nti@gS de portr8ChO8 milit8r88 8 Y~g0818~i8. MO 
l xi8ta ningun8 l utori88cián vAlida que pormit8 tala8 entregar dorpu~a de esa 
fecha, y el Gob5erno no ha otorgado nhqun8 nueva autoriaacibn al l focto. La 
politica do1 Gobiorno da Suecia con8iato OO no l rramiaar ninguna 8utorfaacíóa 
que permita la entrega de portrmchor milit8t88 l wcoa a Yugorlavia mientrar SO 
manten98 l d vigor 01 embargo decidido por 01 Con8ojo dm Seguridad, y mientras 
pormistan on ose país lar violacioa~a ganeralioadaa da loa dotachos humanoe, 
188 hoatiíídrder armadas, 0 ambas coeae. 


